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El juicio por la desaparición del niño comenzará a fines de
febrero y tendrá 17 imputados por sustracción y encubrimiento.

El Tribunal Oral Federal de Corrientes fijó para el viernes 27
de febrero a las 9:30 la primera audiencia preliminar del
juicio por la desaparición de Loan Danilo Peña, ocurrida en
junio de 2024 en la localidad correntina de 9 de Julio. La
causa llegará a debate con dos expedientes unificados y un
total de 17 personas imputadas.

Según se confirmó, siete acusados enfrentarán cargos por la
sustracción y ocultamiento del niño, mientras que otras diez
personas serán juzgadas por encubrimiento y entorpecimiento de
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la  investigación.  Entre  los  principales  señalados  figuran
Carlos  Pérez  y  María  Victoria  Caillava,  apuntados  como
presuntos organizadores de la maniobra.

El fiscal federal Carlos Schaefer anticipó que la desaparición
se produjo en un lugar elegido deliberadamente, sin cámaras ni
controles,  lo  que  facilitó  el  traslado  del  niño  en  un
vehículo. A casi dos años del hecho, la investigación sostiene
que Loan fue sustraído y llevado del lugar, aunque aún se
desconoce su paradero.

Un proceso inédito por su magnitud

Uno  de  los  aspectos  más  relevantes  del  proceso  será  la
cantidad  de  testigos:  la  Fiscalía  presentó  cerca  de  800,
reflejo de la complejidad del caso y de la causa paralela por
encubrimiento.  En  ese  tramo  de  la  investigación  están
imputadas  personas  del  entorno  familiar  y  funcionarios
policiales.

El fiscal también señaló que está acreditada la maniobra del
botín plantado, que durante semanas desvió la pesquisa. Según
explicó, se trató de una puesta en escena que involucró a
efectivos policiales y fue clave para entorpecer el avance
inicial.

En  paralelo,  el  Gobierno  nacional  resolvió  aumentar  la
recompensa para quienes aporten datos sobre el paradero de
Loan. El monto pasó de 5 a 20 millones de pesos y quedó
formalizado  mediante  resoluciones  publicadas  en  el  Boletín
Oficial. Las denuncias pueden realizarse de forma anónima a la
línea gratuita 134 del Programa Nacional de Recompensas.


